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Felicidades. ' 

LA VETERINARIA TOLEDANA feUcita cariñosamente a todos sus lecto
res y Veterinarios colegiados espaiioles por la entrada del nuevo año) 
deseándoles con este .motivo toda clase de prosperidades y venturas. 

Al terminar el año 1914, deja en el corazón de todos los Veterinarios 
españoles gratos recuerdos y esperanzas risuelzas de bienandanza. Re- J 

cuerdos, gratos, porque Izan sido muclzos los triunfos obtenidos en bene~ 
ficio de la profesión, y esper(lnzas, porque tenemos el convencimIento de 
que ante una leacción tan potente, tan noble y tan laudable como 1(1 
iniciada en nuestra clase al presente, romperemos cuantos obstáculos se 
opongan al desarrollo y engrandecimiento de la Veterinaria, y lograremos 
que ésta llegue al lugar preeminente que la corresponde entre las demás 
clases tituladas y útiles a la Izumanidad. 

¡Que en el año 1915 obtengamos los Veterinarios las mejoras que con 
tanto entusiasmo se. acordaron en la gloriosa Asamblea Nacional de 
Madrid, y en la no menos entusiasta y admirable Asamblea Toledana! 
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